
 
 

“Año de Rosario Vera Peñaloza – Siempre la Educación Primero” 

 

O R D E N A N Z A  N° 6553  

 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE LA RIOJA SANCIONA 

PARA LA MUNICIPALIDAD DE LA CAPITAL LA SIGUIENTE 

 

O R D E N A N Z A: 
 

ARTICULO 1°. - Autorizar al Departamento Ejecutivo Municipal que por el área que 

corresponda se proceda a otorgar la transferencia en calidad de donación a 

favor del Cuerpo de Bomberos Voluntarios de la Capital, un lote de terreno 

de propiedad Municipal, ubicado en calle Carmelo B. Valdez N° 530 del 

barrio Matadero, cuya denominación Catastral es “N”, “O” y “P” de la 

Manzana 26 – Sección C – Circunscripción 1. -  

ARTICULO 2°. - El cumplimiento de lo dispuesto por el Articulo precedente se realizara con 

el cargo de realizar una ampliación de las instalaciones a fin de tener mayores 

comodidades para todo el cuerpo, como así también contar con un espacio 

mas grande para las capacitaciones que realizan para las distintas instituciones 

del ámbito de la protección civil, como a empresas privadas y al resto de la 

comunidad que lo requiera. - 

ARTICULO 3°. - Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro Oficial Municipal y 

archívese. - 

                                            Dada en el recinto “Dr. Ricardo Mercado Luna” 

del Concejo Deliberante de la Ciudad de La Rioja, a los catorce días del mes 

de noviembre del año dos mil veinticuatro. Proyecto presentado por la 

concejal Ximena Marenco. -  

- Ref. Expte. N° 14736-C-24 

 

 


